
ABSTRACT
This research faces the gender violence from a cognitive perspective and within the context of

emotional hypervigilance specifically. The main objective of this research consists on designing a
screening to detect Posttraumatic Stress Disorder (PTSD) protocol in victims of gender violence
(domestic), based on the Emotional Stroop. Moreover, from this perspective, we have analyzed vari-
ables directly related to the gender violence (domestic) crime, such as Posttraumatic Stress
Disorder. In this study we show the effectiveness and significance of this test as a detector of PTSD
in victims of gender violence (domestic).

Keywords: Emotional Stroop, Posttraumatic Stress Disorder (PTSD), Gender Violence (domes-
tic), abuse.

RESUMEN
Esta investigación se sumerge dentro de la violencia de género desde una perspectiva cognitiva

y en concreto, desde el contexto de la hipervigilancia emocional. El objetivo fundamental  de la pre-
sente investigación es el diseño de un protocolo de screening para detectar el Trastorno de Estrés
Postraumático (TEPT)  en víctimas de violencia de género (doméstica) , basado en el Stroop emo-
cional. Además, desde esta perspectiva se han analizado las variables relacionadas directamente con
este delito de violencia de género(domestica) como son el Trastorno de Estrés Postraumático
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(TEPT). En el presente estudio presentamos la efectividad y significación de esta prueba como
detector del TEPT en víctimas de violencia de género (doméstica) .

Palabras Clave: Stroop Emocional, Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT), Violencia de
género (doméstica), Maltrato.

La violencia de género genera anualmente un alarmante número de víctimas a nivel nacional y
mundial (sin contar con las estimaciones de los hechos no denunciados ni evidenciados). Violencia
doméstica es toda aquella conducta abusiva que incluye maltrato físico, psicológico y/o  sexual, lle-
vadas a cabo por una persona en una relación íntima contra otra (Labrador, 2004). Estudios clíni-
cos realizados sobre las víctimas de violencia doméstica afirman que el maltrato psíquico produce
consecuencias tan graves como el físico (Sarasua  y Zubizarreta, 2000). 

La característica principal del maltrato es la cronicidad o sucesión de hechos que pueden ocu-
rrir con frecuencia variable, con una progresión en  forma de ciclo o cadena, aumentando en fre-
cuencia, intensidad y gravedad a lo largo de los años, aunque a veces existan periodos de exacer-
bación- remisión. El ambiente familiar es el escenario más frecuente, pero no el único ya que puede
iniciarse en el noviazgo y no termina al acabar el matrimonio ni desaparece en el contexto domesti-
co (Sepúlveda García de la Torre, 2000). 

El Trastorno por estrés postraumático es una de las lesiones psíquicas más importantes y más
frecuentes en mujeres víctimas de malos tratos (Villavicencio ,1996) , este trastorno engloba un
conjunto de síntomas de ansiedad en donde la persona se ve envuelta en hechos que representan
un peligro real para su vida o cualquier otra amenaza para su integridad física (DSM-IV ,2000). En
ocasiones, esos trastornos o variables condicionantes terminan por desarrollar en la persona un
trastorno de estrés postraumático (TEPT), lo que hace más lamentable la situación teniendo en
cuenta que la víctima se encuentra obligada a percibir una situación de alerta constante y prolonga-
da, haciéndola incluso reaccionar de forma exagerada a estímulos neutros, sintiéndose en un
ambiente hostil y con una sensibilidad especial ante conductas y actitudes que ha aprendido a inter-
pretar como peligrosas para su integridad, de manera que una vez apartada de su situación de vio-
lencia sigue viviendo como si aún se mantuviese. Esa situación de alerta es la hipervigilancia emo-
cional, y es criterio diagnóstico para el TEPT. Hasta ahora el TEPT en España se ha diagnosticado
siguiendo diferentes modelos de evaluación  en donde no se contempla el criterio de hipervigilancia
emocional desde el plano cognitivo, sino desde el aumento de la activación (arousal); para poder
evaluarla se usa el inventario denominado tarea Stroop (Stroop,1935). La evaluación mediante cues-
tionarios/escalas se encuentra con el inconveniente de que el sujeto puede manipular la prueba tanto
en cuanto si no desea hacer evidente un síntoma, solamente con negar la respuesta o adaptarse a
las expectativas deseadas del evaluador o de él mismo, se lograría alterar el resultado objetivo, sin
embargo, la ventaja que obtenemos con la tarea Stroop Emocional es que no se puede realizar un
control voluntario del mecanismo y evitar la interferencia.

Las alteraciones cognitivas pueden evaluarse mediante tareas que exigen la puesta en marcha
de mecanismos atencionales selectivos capaces de detectar modificaciones en el procesamiento a
causa del significado emocional que poseen los estímulos presentados durante la evaluación
(Cabaco, Crespo, Capataz, Fernández-Rivas y Cabestrero, 2004; Cabaco, González, Capataz y Tifner,
2002; Lattimore, Thompson y Halford, 2000), de esta manera, la violencia de género causaría per-
turbaciones cognitivas de forma que se generarían sentimientos y conductas activadoras  que a tra-
vés de la tarea Stroop se evidenciarán mediante la interferencia o hipervigilancia emocional  

La importancia de la selección y el control  de los estímulos es lo que fundamenta la elabora-
ción del protocolo Stroop Emocional con la incuestionable relación entre mecanismos atencionales
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y emocionales (Fernández y Cabaco, 2009; Lancho y Cabaco, 2009;González, Cabaco y Lancho,
2010). 

En el efecto Stroop se evalúa  la interferencia cognitiva, a través de la cual se puede analizar
tanto la capacidad del sujeto para clasificar información de su entorno como la capacidad de reac-
cionar selectivamente ante la misma. En el análisis de estas dos capacidades la tarea Stroop se con-
vierte en una herramienta específica para la medición de dimensiones relacionadas con la flexibili-
dad cognitiva, la resistencia a la interferencia procedente de los estímulos, la creatividad, la patolo-
gía y la complejidad cognitiva (Golden, 1994).

En relación al uso de la tarea Stroop emocional para el diagnóstico de TEPT se encuentran muy
pocas investigaciones al respecto, sin embargo, las existentes son significativamente reveladoras,
como la desarrollada con 22 pacientes con TEPT, 21 con trauma pero sin TEPT y 20 individuos
sanos control en la que se constató un incremento en el efecto Stroop emocional con los estímulos
negativos (palabras asociadas al tipo de trauma que desencadenó el TEPT) (Vythilingam, Blair,
Mccaffrey, Scaramozza, Jones,  Nakic, Mondillo, Hadd, Bonne, Mitchell,  Pine, Charney y  Blair,
2007). No obstante, al tratar de localizar investigaciones referentes a un TEPT asociado a un trau-
ma derivado de una situación de violencia de género, nos encontramos con aún menos trabajos,
como el llevado a cabo para detectar de manera eficaz la hipervigilancia ante situaciones de ver-
güenza de sí mismas de mujeres que presentan trastorno de estrés postraumático motivado por vio-
lencia de género, en el que se ha llegado a modificar con éxito la tarea Stroop emocional con pala-
bras relativas a la vergüenza, y palabras neutras al respecto (Sippel y Marshall, 2011). Posiblemente,
la escasa existencia de trabajos que describan el uso de la tarea Stroop emocional para la evalua-
ción del TEPT encuentre su explicación en la dificultad que algunos investigadores exponen que
existe al realizar una adecuada selección de las palabras que van a constituir el estímulo en la tarea
(Paunovi, Lundh y Öst, 2002).

OBJETIVO 
El objetivo propuesto para la presente investigación  es detectar el fenómeno de hipervigilancia

emocional en el trastorno de estrés postraumático en víctimas de violencia de género mediante la
herramienta Stroop emocional

MATERIAL Y MÉTODO

MUESTRA CLÍNICA
La presente investigación consta  de una muestra de 100 sujetos de las que el 100% eran  muje-

res (ver Figura 1).
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FIGURA 1.
Muestra

En cuanto al Organismo receptor en donde se ubicaban las víctimas de violencia de género y las
mujeres “normalizadas” de la presente investigación, cabe destacar  que de las  50 mujeres ( 50%)
pertenecientes a muestra clínica ( Grupo Experimental) “mujeres voluntarias  víctimas de violen-
cia de género” (con requisito indispensable de denuncia judicial a su compañero) , ubicadas en  las
casas de acogida de la Junta de Castilla y León fueron un  14% ( 14 mujeres) de la muestra total,
un 19 % ( 19 mujeres) en  la   Junta de  Extremadura, un 16% ( 16 mujeres) pertenecían  a la
Unidad de  Prevención, Asistencia y Protección  de víctimas maltrato de la Jefatura Superior de
Policía de Extremadura –UPAP- , junto con 1 mujer voluntaria que presentaba malos tratos, frente
al otro 50 % ( 50 mujeres) de la muestra total, denominada muestra no clínica (Grupo Control)
“mujeres normalizadas” con características  similares al grupo experimental, en donde  un 34% fue-
ron  seleccionadas  desde Badajoz, mediante voluntarias de la Asociación de Centros de Cultura y
Promoción de la Mujer y finalmente, un 17% ( 17 mujeres) de la muestra formada por voluntarias
en Badajoz,  sin ningún organismo oficial de referencia. (ver Figura 2).

FIGURA 2.
Origen de la muestra
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Atendiendo a las variables relacionadas con el  Organismo receptor de la muestra clínica,  el
28% (14 mujeres)  pertenecían a casas de acogida de la Junta de Castilla y León, siendo el 6% (3
mujeres) en “Asociación Beatriz de Suabia” en  Salamanca, el 8% (4 mujeres) en “Las Adoratrices”
en  Valladolid y un total de un  14% (7 mujeres) en León, siendo específicamente  en León en las
asociaciones de  la  “Asociación Simone de Beauvoir”  un 8% (4 mujeres), en la “Asociación Isadora
Duncan” un 4% (2 mujeres), en la “Asociación Leonesa de la Caridad” un 2% (1 mujer). En relación
a la muestra recogida en las Casas de la Mujer  de la Junta de Extremadura y Jefatura Superior
de Policía de Extremadura fue un 72% (36 mujeres) de la muestra clínica. Por tanto,  el 8% ( 4
mujeres) pertenecían a la “Casa de la Mujer de Badajoz” y el 30% (15 mujeres)  a la “Casa de la
Mujer de Cáceres”. El 32% (16 mujeres) de la muestra clínica  pertenecía  a la Jefatura Superior de
Policía de Extremadura, la “Unidad de Prevención, Asistencia y Protección contra los malos tratos
a la mujer” -UPAP- y el 2% (1 mujer) una mujer  voluntaria que presentaba malos tratos en Badajoz
(ver GRÁFICO 1) 

GRÁFICO 1
Distribución en porcentaje de  sujetos. Organismos oficiales   

El periodo de violencia que  habían mantenido con sus parejas fue de años en el 50% de la
muestra clínica y exactamente, la media del tiempo en el que  ellas se mantuvieron en esta situa-
ción de violencia fue de 13.33 años; el tiempo de relación con sus parejas fue de años en el 50%
de la muestra clínica, con una media de 16.80 años. 

Los Datos personales de la muestra clínica, desde una perspectiva descriptiva  atendemos en
primer lugar  a la procedencia de la muestra, en donde un 72% ( 36 mujeres)  su procedencia es
rural y un 28% (14 mujeres) su procedencia es urbana. En cuanto a su nacionalidad encontramos
un 84% (42 mujeres) con nacionalidad española, un 8% (4 mujeres) con nacionalidad latinoameri-
cana y un 8% (4 mujeres) con otras nacionalidades (africana, marroquí, francesa). 

En la muestra clínica encontramos que existe una media de 2,18 hijos por mujer, lo que viene a
significar que existe un 30% (15 mujeres) de mujeres que tienen 2 hijos, un 28% (14 mujeres) que
tienen 3 hijos, un 24% (12 mujeres) que tienen 1 hijo, un 4% (2 mujeres)  que tiene 5 y 6 hijos y
finalmente un 4%  (2 mujeres) que tienen 7 hijos.. 
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La edad actual de las mujeres victimas de violencia de género en el momento de la entrevista y
evaluación es de 38.24 años (ver GRÁFICO 2)

GRÁFICO 2.
Distribución en porcentaje de  sujetos

Edad actual

La media de  edad de inicio de la mujer al comenzar la relación con la pareja con la que sufrió
malos  es de 20.06 años y la media de edad en la que comenzó la convivencia con él es de
21.81años.

El nivel de estudios que presentan las mujeres es que un 62% (31 mujeres) tienen estudios pri-
marios, 20% (10 mujeres) presentan estudios secundarios y un 14% (7 mujeres) tienen estudios
universitarios pero existe un 4% (2 mujeres) sin ningún tipo de estudios (ver GRÁFICO 3).  

GRÁFICO 3
Distribución en porcentaje de  sujetos en  Nivel de estudios
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El estado civil de las 50 mujeres era 25 ( 50%) estaban soltera, separada, divorciada , viuda o
de  novia;  14 mujeres( 28%)  estaban casadas y  las otras 11 mujeres ( 22% ) estaban en la cate-
goría de otros como por ejemplo en trámites de separación. (ver GRÁFICO 4).  

GRÁFICO 4
Distribución en porcentaje de  sujetos en  Estado Civil

Dependiendo del puesto de trabajo en donde han estado trabajando encontramos un 52% (26
mujeres) que su puesto es dentro de la hostelería, limpieza y confección; un 14% (7 mujeres) en
agricultura, fabricas y dedicada a ventas; el 8% (4 mujeres) como administrativos, animadoras
socioculturales; 14% (7 mujeres) con estudios universitarios; y un 12% (6 mujeres) amas de casas.
Respecto a la situación laboral están en activo un 30% (15 mujeres), en paro o situación de ama
de casa un 54% (27 mujeres) y en situación de otros, como baja laboral, pensionista,…etc un 16%
(8 mujeres) (ver GRÁFICO 5-6).

GRÁFICO 5  GRÁFICO 6
Distribución en porcentaje de  sujetos    Distribución en porcentaje de  sujetos

Puesto de Trabajo  Situación Laboral
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En relación al   Tipo de abuso experimentado, cabe destacar respecto a los abusos físicos, que
existe un 86% (43 mujeres) de la muestra clínica que sí sufrieron abusos físicos, un 14% (7 muje-
res) que no lo experimentaron con sus parejas. Al mismo tiempo se observa que en los abusos psi-
cológicos experimentados existe un 98% (49 mujeres) que los han padecido y un 2% (1 mujer) que
no. Un 46% (23 mujeres) han sufrido abusos sexuales frente a un 48% (24 mujeres) que no y un
6% ( 3 mujeres) que no contestaron a la pregunta. 

Atendiendo a aspecto subjetivo de la peligrosidad de su vida en algún incidente  en la  rela-
ción con su pareja un  86% (43 mujeres) sí, vivenciaron que su vida ha estado en peligro en algún
momento de su relación con su pareja  y un 12%  (6 mujeres) no, lo estimaban así. (ver GRÁFICO
7).

GRÁFICO 7.
Distribución en porcentaje de  sujetos de la muestra clínica 

Peligrosidad de su vida en algún incidente en la relación

Como aspecto límite en la relación, se le pregunta a la víctima  respecto a la existencia del acon-
tecimiento más grave vivenciado en su relación y que haya sentido por tanto, que su vida esta-
ba podía estar  en peligro en un 32% (16 mujeres) fueron amenazadas con un cuchillo ,escopeta
, , u otros utensilios del hogar (tenedores, jarrones…) , un 32% (16 mujeres) mediante la reitera-
ción de golpes en la cabeza, desgarros en el cuello, puñaladas, patadas a los propios hijos o a ella,
un 16% (8 mujeres) con vejaciones y agresiones sexuales con finalidad de violación (en ocasiones
reiteradas), un 8% (4 mujeres) por maltratos psicológicos e insultos, un 6% (3 mujeres) embara-
zadas y con agresiones físicas y sexuales y finalmente un 6% (3 mujeres) con intentos de suicidio
por los maltratos ocasionados en su mayoría vivenciado como humillaciones físicas, sexuales y  psi-
cológicas imposibles de asumir ( ver GRÁFICO 8).

International Journal of Developmental and Educational Psychology
194 INFAD Revista de Psicología, Nº1-Vol.2, 2014. ISSN: 0214-9877. pp:187-204



GRÁFICO 8.       
Distribución en porcentaje de  sujetos de la muestra clínica 

Incidente más grave

INSTRUMENTOS
Protocolo Entrevista Personal: Modelo De Recogida De Datos Para Victimas De Violencia
Domestica

Se ha utilizado un protocolo de entrevista personal con la finalidad de obtener una información
exhaustiva y organizada por campos temáticos sobre las características de la victima desde una pri-
mera parte con  aspectos más generales y una segunda parte, caracterizada por indicadores  más
especifico relacionado con los agentes estresores. desglosados  por variables tipificadas atendien-
do a las respuestas, mediante  escalas tipo Likert.

El protocolo de entrevista ha sido realizado después de consensuar numerosas entrevistas e
información  sobre victimas  con  sintomatología asociada a la violencia doméstica ( género)  e uti-
lizada en otros ámbitos como policiales o jurídicos y por tanto, se ha basado en una recopilación de
ítems de diferentes fuentes entre ellas enumeramos  enumeramos las más utilizadas  como Modelo
de solicitud de orden de protección del Ministerio del Interior  basado en un protocolo de actuación
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de coordinación con los Órganos judiciales para la
Protección de las víctimas de Violencia doméstica y de género ( 28-06-05) junto con datos de la
Entrevista semiestructurada para victimas de maltrato doméstico (Echeburúa, Corral, Sarasua,
Zubizarreta y Sauca, 1994) y además, aportando  una tipificación de nuevas preguntas y respuestas
gracias a la colaboración  voluntaria de las mujeres maltratadas y “normalizadas”.  

Por tanto, el protocolo de la entrevista es semiestructurada y consta de 376 campos de infor-
mación  para cada mujer de muestra clínica y no clínica cuya introducción en base  de datos ha sido
mediante nº de expediente para proteger la confidencialidad de la víctima ,  y el consentimiento infor-
mado de la  filmación de la entrevista  con fines de investigación (ver Figura 3.)
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FIGURA  3.
Modelo de recogida de datos para muestra de víctimas de violencia doméstica y “normalizada”

La entrevista ha sido informatizada mediante una base de datos FILE MAKER Pro 6, con for-
mularios para rellenar y así, poder exportar los datos al programa informático estadístico SPSS. 

Tarea Stroop Emocional
En relación a la tarea Stroop emocional presentada y adaptada en esta investigación  y utilizada

para aplicar a mujeres víctimas de violencia doméstica con vulnerabilidad a padecer el Trastorno de
estrés postraumático consta de 3 láminas en total, una lámina de contenido neutro otra de conteni-
do emocional  general (Cabaco, Capataz, Bonantini, y Hage, 2002; Cabaco y Armas, 2000) y otra de
contenido  activador, elaborado específicamente para el trastorno de estrés postraumático en vícti-
mas de violencia  doméstica cumpliendo todos  los criterios  y requisitos necesarios a nivel esti-
mular instrumento utilizado para la presente investigación ( Mata, S y Cabaco, A, 2013) . debido a
que es imprescindible una adecuada selección y control estimular para descubrir el bloqueo emo-
cional (mediante la atención selectiva a nivel cognitivo) para poder descartar y detectar la aparición
de sintomatología y respuestas que informen al evaluador de una cierta predisposición del sujeto a
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padecer la patología, en este caso, el trastorno de estrés postraumático (TEPT) en víctimas de vio-
lencia de género. 

PROCEDIMIENTO. 
A continuación expondremos las 7 fases  del  procedimiento experimental. 
Fase: Documental y Adaptación protocolo
El objetivo de esta Primera  fase es la revisión y  análisis de la literatura especializada publicada

en los últimos años. Elaboracion protocolo  adaptado al TEPT a victimas de violencia de género.
Realizado mediante dos fases En la primera de las fases  se describirá la selección estimular inicial,
realizadas con  el criterio de jueces expertos en este ámbito e investigadores vinculados al presen-
te estudio -se caracteriza esta primera fase por ser cualitativa-. En la segunda fase se especificará
una  categorización para cada uno de los estímulos seleccionados en la fase anterior, esta  se defi-
ne en criterios  cuantitativos. 

Fase: Envío y recepción de autorizaciones de organismos oficiales para tener acceso a los cen-
tros para seleccionar a la muestra clínica (grupo experimental ) 

En esta Segunda fase nos encontramos con el objetivo y la labor de contactar con los organis-
mos oficiales como son: Junta de Extremadura. Consejería de Cultura. Instituto de la mujer de
Extremadura. Directora  General, Junta de Castilla y León. Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social y Universidad de Estocolmo  (Suecia). Facultad de Psicología ,Departamento de
Psicobiología.

Fase: Contacto con las autoridades competentes y viaje a todas las ciudades donde residían  las
sede de la  casas de acogida / asociación para tener una reunión- presentación del proyecto    

En la Tercera fase tenemos el objetivo de una vez recibidas estas autorizaciones nos dispone-
mos a  contactar con los centros (ver Figura 4.)

FIGURA 4.
3º Fase del procedimiento experimental.
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Fase: Ampliación de la muestra clínica (grupo experimental). Contacto con las autoridades com-
petentes y emisión de autorizaciones 

En esta Cuarta fase nos encontramos con un problema de cantidad muestral, debido a que al
contactar con la realidad  de los centros observamos  la dificultad de poder reunir un mínimo de
mujeres que se presten a colaborar en la situación tan crítica como se encontraban  y además,  la
mayoría estaba supeditada a encontrar trabajo e incorporarse  y, a que su situación cambie cuanto
antes, por tanto, la residencia en los centros no es fija, de ahí nuestro problema por conseguir una
muestra sólida. Por ello, nos planteamos el objetivo de  ampliar la muestra a otros  centros  de la
comunidad de Castilla y León y a la  Jefatura Superior de Policía de Extremadura  (ver Figura 5.)

FIGURA 5
Ciudades en donde se obtuvieron permisos de acceso a centros

Fase. Viaje a todas las ciudades donde residían  las sedes de las casas de acogidas/ asociacio-
nes para tener una reunión- presentación del proyecto de investigación.

En la 5º fase el objetivo es visitar   las casas de acogida / centros de Ávila, Zamora, Valladolid y
León junto con la Jefatura Superior de Policía de Extremadura. (ver Figura 6.)

FIGURA 6
Muestras y organismos participantes en la investigación
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Fase : Evaluación de  muestra clínica  -mujeres  víctimas de violencia doméstica- (grupo expe-
rimental)

El objetivo de esta  Sexta fase es la Recogida de datos empíricos muestrales mediante aplica-
ción de pruebas psicológicas  para la valoración y medición de las variables asociadas al estudio en
mujeres alojadas  en  Centros de Acogida y/o atendidas por la unidad de la UPAP . (ver Figura 7.)

FIGURA 7
Evaluación psicológica y biológica.

Fase : Evaluación de  muestra no  clínica  -mujeres  “normalizadas”- (grupo experimental)
El objetivo de esta  Séptima  fase es la recogida de datos empíricos muestrales con similares

características  a la muestra clínica ( grupo experimental) para aplicación de pruebas psicológicas
para la valoración y medición de las variables asociadas al estudio en mujeres pertenecientes a  los
centros de  Asociación Promoción de la Mujer de Badajoz o voluntarias buscadas con el perfil reque-
rido. (ver Figura 8.)

FIGURA 8
Centro de Promoción de la Mujer de Badajoz. 
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RESULTADOS 
En relación a la hipótesis de trabajo inicial se hace referencia  a  la sensibilidad de los sujetos a

la   hipervigilancia emocional en la prueba Stroop emocional en la presentación de estímulos rela-
cionados con el estrés postraumático en la violencia domestica. La  hipótesis especifica  formulada
(Hipótesis 1 ) hace referencia a que las mujeres víctimas de violencia de género con Trastorno de
estrés postraumático (TEPT) presentan mayor  interferencia (menores puntuaciones)  en la lamina
activadora que las mujeres en situación “ normalizada” ( muestra no clínica).

A raíz de los análisis estadísticos llevados a cabo se ha   demostrado mediante una   tabla de
contingencia  que de la muestra clínica,  las mujeres victimas de violencia domestica  con estrés
postraumático son un 90% (45 mujeres) de una muestra de 50 mujeres  (Ver tabla 1.).

TABLA 1.
Tabla de contingencia. Hipótesis 1.1 Grupo experimental  y presentar TEPT.

Por tanto, tras aplicar la prueba no paramétrica de Kolmogorov-Smirnov para una sola muestra
y  detectamos que se distribuye normalmente siendo la p=  .766 (por tanto mayor  a .000), (ver
tabla 2.) nos permite utilizar la técnica T de Student para muestras independiente

TABLA 2.
Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra.
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La media de estímulos  nombradas dentro  del grupo de mujeres víctimas de malos tratos  y que
además,  presentan TEPT (trastorno de estrés postraumático) (ver gráfico 9). es en  la  lámina acti-
vadora de 45.47 con una desviación típica de 11.26  frente a  la media de palabras nombradas en
mujeres del grupo control que es de 57,22 con una desviación típica de 14,97 en donde ( t= -4,285
y gl=93 ) los resultados de la técnica T de Student son p=  .000, (  .05) de significatividad (ver tabla
3). Por tanto podemos decir que si se cumple la hipótesis 1 de trabajo inicial,  en donde en la mues-
tra clínica,  las mujeres víctimas de violencia de género con trastorno de estrés postraumático ,pre-
sentan  mayor hipervigilancia emocional y por tanto mayores  interferencia (menores puntuaciones)
en la lámina activadora que las mujeres en situación “normalizada” (muestra no clínica).

TABLA 3.
Prueba T-Student. Prueba de muestras independientes.

Lamina activadora Stroop E. y  víctimas de violencia doméstica  con TEPT (Hipótesis 1)

GRÁFICO 9
Media de estímulos nombrados por la muestra clínica con TEPT

y la muestra no clínica en la lámina activadora (Hipótesis 1)
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DISCUSION Y CONCLUSIONES 
De este modo, teniendo en cuenta que en la  hipótesis de trabajo se  sostenía que las mujeres

víctimas de violencia doméstica  presentarían una mayor sensibilidad a la hipervigilancia emocional
frente a  la presentación de estímulos relacionados con el trastorno de estrés postraumático  en la
violencia domestica.  Se confirma que las mujeres víctimas de violencia doméstica con trastorno de
estrés postraumático presentan mayor  interferencia (menores puntuaciones)  de la lámina activa-
dora que las mujeres en situación normalizada (no clínica). 

Por tanto, se confirma los resultados hallados con los estudios previos sobre Hipervigilancia
emocional  en donde Vythilingam,Blair, McCaffrey, Scaramozza, Jones, Nakic, Mondillo, Hadd,
Bonne, Mitchell, Pine, Charney y Blair (2007) constataban un incremento en el efecto Stroop emo-
cional con los estímulos negativos (palabras asociadas al tipo de trauma que desencadenó el TEPT)
y Sippel y Marshall (2011) donde se llegó a modificar con éxito la tarea Stroop emocional con pala-
bras relativas a la vergüenza, y palabras neutras al respecto con el objetivo de detectar de manera
eficaz la hipervigilancia ante situaciones de vergüenza de sí mismas de mujeres que presentan tras-
torno de estrés postraumático motivado por violencia de género.
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